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OPINIÓN Nº 073-2008/DOP

Entidad:
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria  (SUNAT)

Asunto:
Periodo de inhabilitación de los miembros del Comité Especial 

Referencia:


1) Oficio N° 29-2007-SUNAT/2B2000





2) Oficio N° 31-2007-SUNAT/2B2000

____________________________________________________________________
1. ANTECEDENTES

Mediante los documentos de la referencia, la Gerente (e) Procesal y Administrativo de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT), en adelante la Entidad, consulta sobre los alcances del artículo 46º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 
2. CONSULTA Y ANÁLISIS

La Entidad consulta respecto a la duración del periodo en que los miembros de un Comité Especial se encuentran impedidos de formar parte de otro Comité Especial, cuando hubieran sido sancionados por su actuación en el encargo conferido.
Sobre el particular, cabe señalar lo siguiente:

2.1
De acuerdo con lo señalado en el numeral 4) del artículo 46º del Reglamento “se encuentran impedidos de formar parte de un Comité Especial: (…) Los funcionarios o servidores por cuya actuación como integrante de un Comité Especial hayan sido sancionados por Resolución debidamente motivada”. Para tal efecto, antes de su designación, los funcionarios o servidores deberán presentar una declaración jurada de no tener sanción vigente.
Según lo señalado, en caso se hubiera impuesto una sanción a un funcionario o servidor por su actuación como miembro de Comité Especial, el impedimento para integrar otro Comité Especial se encuentra supeditado a la vigencia de la sanción impuesta por la Entidad, por lo que mientras ésta se mantenga vigente, los funcionarios o servidores públicos se encontrarán imposibilitados de formar parte de dicho órgano colegiado.
2.2
Ahora bien, el artículo 47º de la Ley establece las sanciones que pueden aplicarse a los funcionarios y los servidores que participan en los procesos de adquisición o contratación de bienes, servicios y obras, inclusive por su participación como miembros de un Comité Especial. Así, establece que en caso de incumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley y el Reglamento, se aplicará según la gravedad del caso, las sanciones de amonestación escrita, suspensión sin goce de remuneraciones de treinta (30) a noventa (90) días, cese temporal sin goce de remuneraciones hasta por doce (12) meses y, destitución.

Las sanciones antes mencionadas serán aplicadas según la gravedad del incumplimiento o infracción detectada, teniendo por ello diferente período de vigencia. 


Considerando lo expuesto, los impedimentos para ser miembro de un Comité Especial se harán efectivos cuando se hubiera impuesto una sanción que extienda su vigencia en el tiempo, como sucede, por ejemplo, en el caso de la sanción de suspensión o de cese temporal de funciones. Por el contrario, en caso que a un funcionario o servidor público se le hubiere impuesto una sanción de amonestación escrita, el mencionado impedimento no podría aplicarse por cuanto aquella sanción cesa sus efectos cuando es notificada.

3. 
CONCLUSIÓN
El impedimento para ser miembro del Comité Especial se encuentra supeditado a la vigencia de la sanción impuesta por la Entidad contenida en la resolución debidamente motivada. En tal sentido, mientras se encuentre vigente la sanción, ningún funcionario o servidor podrá formar parte de un Comité Especial. 

Jesús María, 25 de setiembre de 2008

MSH/.
� Cabe señalar que de conformidad con lo dispuesto por el inciso h) del artículo 59° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM (en lo sucesivo la Ley), la Segunda Disposición Final de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM (en lo sucesivo el Reglamento), y el procedimiento 26 del Texto Único de Procedimientos Administrativos del CONSUCODE, aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2006-EF y modificado mediante Resolución Ministerial Nº 727-2007-EF/10, las consultas que absuelve este Consejo Superior son aquellas referidas al sentido y alcance de la normativa sobre contratación pública, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos, por lo que sus conclusiones no estarán vinculadas necesariamente a situación particular alguna.








